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RESoIUCT0N DE GERENCTA TVIUNtCTPAL N. 308 "2025-Gt\¡-l\¡DCC

C,e¡ro Colorado, 25 de junio de 2025

VISTOS:

Resolución de Gerenc¡a l!!unicipal N" 121-2025-GM-MDCC que reconforma elComité de Selección Permanenle para Procedimientos

de Seleccion por Adjudicación Simplif¡cada para contratación de bienes y servicios no relacionadas a obras; ¡nforme N' 1655-

2025/MDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientosi y,

CONSIDEMNDO:

arlículo 194 de la Conslitución Política del Perú de 1993 orescribe aue las municipalidades provinciales y distitales son
local que gozan de autonomía politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenciai

elartículo lldelTitulo Preliminarde la Ley orgánica de Munic¡palidades anola que la autonomia que la Constitución Polít¡ca del

establece para las munic¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de eiercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración, con
al ordenamiento iuridico;

Que, conforme al artículo I del fexto Unico ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Conlralaciones del Estado, aprobado por Decreto

Supremo N'082-2019-EF, concordante con los articulos 43 y 44 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones, aprobado por Decreto

Supremo N'344-2018-EF, señala que la entidad puede conformar comités de selección, integrados por tres m¡embros, quienes se

encargan de preparar los documenlos del procedimienlo de selección, asfcomo, adoptar las decisiones y realizar todo aclo necesario
para el desarrollo del procedimiento hasla su culminación, sin que puedan altefar, cambiar o modilcar la ¡nformación del expediente de
contfatación;

Que, el numeral 43.2 del arliculo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que: "1...J E /a Subasfa
lnvüsa Hectrón¡ca y en la Adjud¡cac¡ón Sinpl¡ficade la Ent¡dad puede des¡gnar a un com¡té de selecc¡ón o un conité de selecc¡ón
pemanente, cuando lo cons¡dere necesanit; asimismo, los numerales 44.2 y 44.3 del artículo 44 del citado cuerpo reglamenlario,

disponen que: 'Trctándose de los proced¡nientos de selecc¡ón para la contratac¡ón de ejecuc¡ón de obras, consultoría en gpnercl y
consultoía de obrcs, de los tres (3) m¡embros que fornan pafte delcon¡té de selecc¡ón, pot lo nenos, dos (2) cuentan con conoc¡n¡ento

técn¡co en elobjeto de la contratac¡ón (.,,)' , Vecisando de la misma forma qre:" Para la confornación delconité de selecc¡ón pernanente
solo es ex¡g¡ble que uno d6 sus inlggrarf€s sea reprasentante del )rgano encargado de les contrctac¡ones':

Que, el numeral44.5 del mencionado arlículo 44'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado, instaura que 'El t¡luiaf de
la Ent¡dad o el Íunc¡onar¡o a qu¡en se hubiera delegado esta attibuc¡ón, d,s¡gna por escrito a los ¡nlegrcntes titulares y sus rgspeclivos

suplentes, ¡nd¡cando /os nombres y apellidos conpletos; la des¡gnación del presidente y su supiorfei atend¡endo a /as reglas de

confomación señaladas en los nunerales precedontes parc cada niembrc titular y su suplsrfe. La designac¡ón es notif¡cada por la

Enl¡dad a cada uno de los mignbfos', detallando en el numeral ,14.8 del mismo dispositivo que 'Los integrantes del con¡té de selección
solo pueden ser Íemov¡dos por caso folu¡to o fuerza nayoL pot c$€ en el sev¡cio, conll¡cto de ¡ntereses u ota s¡tuac¡ón just¡frcada,

med¡ante documento deb¡danente not¡vado. En el n¡sno documento puede des¡gnarce al nuevo ¡ntegrcnte.'l

Que, mn Resolución de Gerencia l\.,lunicjpal N' 121-2025-G[/-tulDCC de fecha 13 de mazo de 2025, tras el cese de algunos de sus
miembros integrantes, se ¡econforma el Comité de Selección Permanente para Procedimientos de Selección por Adjudicación

Simplificada para conlralación de bienes y servicios no relacionadas a obras, el m¡smo que está conformado, por los integrantes que el

mismo documento detallai

Que, con lnforme N' 1655-2025/tu!DCC'GAF-SGLA la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos solicita la reconformación del

comité de selección designado a través Resolución de Gerencia Municipal N' 121-2025-GM-M0CC, bajo la cons¡derac¡ón que el
presidente del mencionado comité ya no labora actualmente en la inst¡lución;

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación y eslando a la recomendación contenida en el Informe precedente, de la Sub

Gerencia de Logist¡ca y Abastecimientos, como órgano especializado encargado de las conlralaciones de la Entidad, es necesario

reconformar el Comité de Selección Permanente designado por medio de la Resolución de Gerenc¡a l\.4unic¡pal N' '121-2025-GlV-MDCC;

Que, el coreclo desempeño lécnico y cabal cumplimienlo de funciones del comilé de selección, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más aún silas funciones delcomité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad, como

es el casoi
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Que, con Decreto de Aicaidía N' 004-2024-|\4DCC del 06 de marzo del 2024, la T¡lularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcenlrar la administración y delegar funciones administrativas al Gerente lVunicipal y otros funcjonarios, declarando en su articulo
primero, numeral 15, delegar al Gerente l\¡unic¡pal la atribución de: "Desrgnar com,fés de selecc¡ón para proced¡n¡entos de selección;
as,m¡smo d/sponor ia renoc¡ón y nodif¡cac¡ón de sus ¡ntegnntes prey¡sfos sn /a Ley N' 30225 y su reglamenlo", por lo tanto esle
despacho se encuenfa facultado de emitir pronunciamiento respecto al expedienle de vistos, en ese sentidol

SE RESUELVEI

ARTICULo PRll\¡ERo. - RECONFORMAR el COMITÉ DE SELEcclÓN que se encargará de evar a cabo et procedimiento de
selecciÓn "Adqulslcón de un¡formes de tnbajo parc el perconal de seÍenazgo, establecido on el Ptan de trabajo nodem¡ac¡ón y
opt¡m¡zac¡ón del seru¡c¡o de segur¡dad ciudadana del d¡sttilo de Ceffo Colondo'; el mismo que estará mnformado por las siguientes
personas:

MIE¡¡BROS TITULARES 0Nl CARGO E-|!lAIL
LIC, I\¡OIIAMETH JUAN ALINIFLA Presidenle 40665568 Sub Gerente de Logisfca y

Abastecimiento
mohameh.ali@gmail.c¡m

ABG. I"4II-AGROS YULEIVY ROSSEL

IVEJIA

' miombro 29734880 Sub Gerente de Gesüón de
Talenlo Humano

mily¡!1 2345@gmail,com

ING, GUILLERI4o HU¡¡BERTO
GONZALES APARCANA

2'miembro 29568261 Gerenle de Servicioi a la

Ciudad y Ambiente

ggaaqp@gma¡l.com

I\,{IEIt/BROS SUPLENTES DNI CARGO E.MAIL
BACH. DENNYS JAIRO CASTELO
PARI

Pr€sidenle 47101755 Especialista Operador
Siricc

dencastelo@gmail,com

STRA. LUZ OANIELA PAUCAR

CACERES
1' miembro 47395438 Especialisla en Planillas danjela.paucar.c€ceres@mail.com

MAR¡EL HAYDEE CARPIO
VILLANUEVA

2" miembro 41739982 Sub Gerente de
Contabil¡dad v Cdstos

mari_eL33@ gmail.com

ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR StN EFECÍO toda disposición que se oponga a ta presente resotuc¡ón.

ARTÍCULO TERCERo. - DISPONER que el comilé deslgnado en el presenle acto cumpla con sus func¡ones en estricto apego a la

Ley N' 30225 y su Reglamenlo, garantizando la libre concurrenc¡a de pfoveedores, correcta cal¡ficación y demás aclos inherentes.

ARTfCULO CUARTO. -. DISPONER la not¡ficación de la presenle a todos los miembros del comité designado y demás interesados,
y su poslerior archivo conforme a ley,

ARTÍCUIo QU|NTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución en el
po(alweb institucional de la Pagina Web de la Munic¡palidad Distrilalde Cerro Colorado.

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. la Libertad, Cerro Colorado

(D Central Telefonica: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

REGiSIRESE C1MUNIQUESE, cÚMPusE yARcHiyEsE


